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ACTAS
O S  L á S SBSIOJTES DEL COJíGSRSO X A C IO JÍA L

Sesión del día diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  nno.

Presidió el SeSor Diputado Córdova, con 
asistencia de los SeSores Representantes Al
varado (Don Francisco), Alvarado (Dou Mi
guel Antonio), Bastamente, Cabrera, Carras
co, Darón, Espino, Flores, Funes, Ferrera, 
Fortín, Gutiérrez, López, Lozano, Mills, Ma
drid, Mejía, Matute Brito, Planas, Pineda, 
Qnirós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, 
Velásquez, y los Secretarios Bendaña y Cas
tillo; habiéndose excusado, legalícente, tos Di
putados Paz y Zelaya.

I. —Se dió lectura al acta de la sesión pre
cedente, y, puesta á disensión, fué aprobada.

II. —Fué leída nna solicitud del Diputado 
Zelaya, referente á que re le conceda licencia 
para dejar de concurrir á las presentes sesio
nes, por motivos de enfermedad; y, como prue
ba de su aserto, acompaña una certificación, 
extendida por el Doctor en Medicina Don 
Diego Robles. La Cámara, después de haber
la tomado en consideración, la resolvió de 
conformidad.

IIL — Se dió cuenta con una solicitud, pre
sentada por Don Pablo Meodieta, en sn ca
rácter de representante de la Compañía Ge
neral de Minas y Trabajos Públicos de Hon
duras, contraída á pedir se declare que, en el 
caso de que en los lugares por donde atravie
se el ferrocarril que se construirá de San Lo
renzo 4 esta capital no hubiere terrenos na
cionales de los qne menciona la cláosnla 3.a

de la concesión Otorgada 4 la Compañía que 
representa, ésta tiene derecho de elegir en el 
interior' del país, en terrenos pertenecientes 4 
la República, el equivalente de la cantidad 
qne le faltare en la extensión de la línea fé
rrea.

Considerada por el Congreso, el SeSor Di
putado Presidente dispaso pasarla al estadio 
de los SeSores Diputados Bnstamante, Vás
quez y Soto, para qne emitan el correspon
diente dictamen.

TV.—La Secretaría manifestó á la Cámara, 
que continuaba el tercer debate sobre el Tra
tado de paz y  amistad celebrado entre Hon
duras y  Costa-Rica, y qne se sometía 4 nue
va discusión el articulo 12 del convenio refe
rido, lo mismo que el dictamen de la Comi
sión de Relaciones Exteriores y  las mociones 
de los Señores Diputados Bastamente y  Lo
zano.

Acto seguido, el Representante Lozano ha
bló en estos términos:— No obstante lo ma
cho que es ha discutido el prese nte asunto, 
no he variado de opinión. Por las razones que 
ayer expuse, entiendo que, al comprometerse 
Honduras en alianza defensiva con Costa-Ri
ca, ésta, á no dudarlo, sabré corresponder 4 los 
señalados é importantes servicios qae le pres
taremos en caso de que Colombia atente con
tra su integridad territorial, porque justo es 
que nuestra hermana Costa-Rica retribuya, en 
cuanto le sea posible, nuestra onerosa contri
bución; y  pienso que la Legisiatnra, antes de 
dictar en resolución definitiva debiera poner
se de acuerdo, para qne corresponda 4 los le
gítimos intereses del país. Excito, en conclu
sión, 4 los Señores Diputados que opínen como 
yo, para que apoyen el dictamen con la mo
ción qoe propuse.

El Diputado Pineda:—Patriótica me pare- 
rece la excitativa del Señor Diputado Lozano, 
y  ojalá qne el Congreso la acepte; pero, sea 
que estén ó no escritas en el.Tratado la-» obli
gaciones coa qae quedan vinculadas las Re
públicas de Honduras y Costa-Rica, es lo 
cierto qne, si se acepta la modificacióa del artí
culo propuesta por el Diputado Lozano, nos 
desacreditamos; mas, si se acoge el dictamen 
de la Comisión, honra nuestra será haber a- 
probado, en términos satisfactorios, ía cláu
sula 19 qoe disentimos.

El Diputado Bástanmete:-----Permanezco
firme en mis propósitos de sostener la moción 
qne be presentado, porqne en ella se estipu
la una verdadera reciprocidad entre las Repú
blicas signatarias, y, mientras no se aduzcan

argumentos qne desvanezcan la conveniencia 
de establecer una perfecta igualdad de dere
chos y  obligaciones en el pacto que se discu
te, no podré cambiar de opinión. Y o  no creo 
que estamos en el caso de acceder, con un carác
ter tan oneroso, 4 las exigencias del Gobierno 
de Costa-Rice, y  conceptúo qne sería rebajar
nos, si diéramos nuestro asentimiento 4 nna 
concesión tan grave como es 4 los intereses 
nacionales. Protestaré, si se acepta el artículo 
del Tratado, porque rompe de lleno los prin
cipios de Derecho Internacional, qne procla
man, como base de esta dase de convenios, la 
reciprocidad, pues tal articulo podría, hasta 
cierto punto, dar al Tratado el carácter de 
leonino.

El Representante Lozano:—Debo maní fes-, 
tar, con franqueza, que el artículo, tal como se 
halla consignado, no puede estimarse leonino, 
porque corresponde á los intereses del país y  
4 los sentimientos de verdadero americanis
mo. Si se hace un ligero examen, 4 la simple 
vista apareoe inadmisible para Honduras; pe
ro, si se estadía en el fondo, se verá qne no es 
leonino, porque Honduras queda debidamen
te retribuida contribuyendo 4 salvar la inte 
gridad del territorio Centro-Americano. Me
ditando, pues, sobre la reforma que propone 
la comisión dictaminadora al artícnlo que Be 
discute, observo qne es aceptable, porqne 
guarda perfecta armonía con el 3.* del mlnano 
Tratado, y, en esta virtud, retiro la moción 
qne sobre el particular había propuesto.

Preguntado 4 la Cámara si se daba por re
tirada la moción Lozano, resolvió afirmativa
mente.

El Diputado Soto:— Mucho celebro qne el 
Diputado Lozano haya retirado su moción, 
por haberse convencido que el artículo del 
Tratado, con las adiciones propuestas por lo» 
Representantes de la Comisión áictamioado- 
ra, lo hacen aceptable, ya qne no deshonra 
al país ni nos exhibe como antipatrióticos. 
No hay qne pensar en qae todo lo que se es
tipula entre dos Gobiernos deba basarse, for
zosamente, en la conveniencia mutua. La re
ciprocidad estricta, según el Derecho Interna
cional, no puede considerarse, en todos loe ca
sos, como fundamento indispensable par» 
tratar de nación á nación, pues, con frecuen
cia, se ven tratados de grandes con pequeñas 
potencia», que no se apoyan en una perfecta 
igualdad, como pretende sostenerlo el Diputa
do Bastamente.

Este, contestando al Diputado Lozano, di
jo :— No he afirmado que el Pacto de que se
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trata sea leonino, lo dije en carácter de supo
sición. sentido qoA dista macho delqpe tal 
vez le ba querido Bar e! Representante Lo
zano.

El Diputado Wsquez:— No esAy de aener- 
do con el B fprfU o Soto, porqoa el Deréefao 
Internacional establece que todo pacto ó  tra
tado debe basarse, precisamente, en la más per
fecta reciprocidad de derechos y obligaciones, 
y, de no ser así, de nada servirían los prin
cipios que proclama aqueRarciFncía, y  tos' usos 
y  prácticas observadas en esta importante 
maten* -per-todas las naeienes civilizadas.

El Representante Tábora;— Los pactos, de 
la naturaleza del que discutimos, deben des
cansar en la justicia y  sobre bases de equidad; 
y  es por estas razones que be sostenido la mo
ción del Diputado Bustamante, porque me 
parece que llena esas condiciones que juz
go de capital importancia.

El Diputado Soto, ampliando sos argumen
tos, sostuvo que el artículo en discusión era 
uu desarrollo de la cláusula 3.* del Tratado, 
que establece la reciprocidad que se desea.

Altercaron en el uso de la palabra, sostenien
do sus razonamientos, los Diputados Bu¡*ta- 
maote, Tábora, Vásquez y Soto.

Después de haberse declarado suficiente
mente discutidos artículo, dictamen y moción 
Bustamante, se procedió á recibir, nominal
mente, los votos, y, escrutados, resultó: que los 
Representantes Milla, Funes, Soto, Alvarado 
(Don Miguel Antonio), Gutiérrez, Lozano, 
Flores, Trejo, Carrasco, Madrid, Mejía, Qni- 
tób, Alvarado (Dou Francisco), Pineda, Pla
nas, Fortín, Velásquez, Castillo, Bendaña y 
Córdova, votaron por el dictamen; los Dipu
tados Bustamante, Durón, Vásquez, Ferrera, 
Espino, Reyes, Cabrera, Tábora y Matute 
Brito, por la moción Bustamante, y  el Señor 
Representante Lópe2 por el artículo; quedan
do, en consecuencia, aprobado el artículo 12 
del Tratado, con las modificaciones consigna
das en el dictamen de la Comisión. Acto 
continuo, ios Diputados Bustamante, Vásquez 
y Tábora protestaron contra la resolución 
tomada por la Cámara; pidiendo, el último, 
que se hiciesen constar los nombres de los Se
ñores Representantes en el acta del día, lo 
mismo que la mcción del Diputado Busta
mante.

El artículo propuesto por el Diputado Bus
cara ante dice así:

“Artículo 12.— Cuando el caso lo requiera, 
interpondrá Honduras sus buenos oficios en
tre Costa-Rica y Colombia, á fin de procurar 
que las diferencias territoriales que hasta boy 
han debatido estas, y  las que en adelante pue
dan surgir, hasta que su línea fronteriza que
de definitivamente establecida, tengan termi
no por medio del arbitraje pactado por las 
Repúblicas contendientes, ó bien por cuales
quiera otros arreglos de paz y  conciliación.

“ Las Repúblicas signatarias establecen 
que, si llegase el caso extremo de que cual- I 
quiera de ellas tenga que sostener una guerra 
con alguna nación extranjera, para defender 
la integridad de su territorio, después de 
agotados los medios pacíficos que la pruden
cia, el buen sentido y  los intereses generales

aconsejen para llegar á una solución definiti- 
va^ formaián causa común, ayudándose mu
tuamente y  de ana manera eficaz. En taleven- 
ttyssí Honduras como Casta-Rica, .se auxi
liarán, en su caso^ cuaod» menos, cén una 
foéitza efectiva de mil qamientosr hombres.

“ Esta fuerza expedicionará b*jo el mando 
de sus respectivos jefes y  oficiales, pero con 
sujeción á las órdenes del Gobierno auxilia
do, desde que ingrese en el territorio de la 
República ;' siendo' á cargo del mismo ~la al la
mentación y alojamiento d e '  la fuerza' auxi
liar, mieotras-permenesea -en el suelo  -de la 
nación que recibe el auxilio, ó en campaña. 
Al regresar la fuerza, será liquidada y  paga
dos todos sus gastos, eo dinero efectivo, has
ta el día que llegué á la capital de su proce
dencia; y, asimismo, el Gobierno auxiliado 
decretará y  hará que se aseguren las pensio
nes de montepío é inválido que, por las leyes 
del país, correspondan á los militares y  asi
milados que hubiesen muerto en la expedi
ción ó hayan quedado impedidos con motivo 
de ella.”

V . — Fueron leídos los artículos 13,14 y 15, 
últimos qne comprende el Tratado, y, some
tidos á disensión, se aprobaron. Leída y 
puesta á debate la fórmula de decreto que 
presentó la Comisión, fué aceptada, emitién
dose, en consecuencia, el decreto n.° 11.

V I. —La Secretaría manifestó que conti
nuaba el debate sobre la memoria de Rela
ciones Exteriores.

El Diputado Lozano dijo:— Habiendo en 
la Memoria de Relaciones Exteriores varios 
asuntos de importancia, de los cuales no ha 
tratado aún la Legislatura, hago moción para 
que, en el presente caso, se proceda de la mis
ma manera que con el Informe de Goberna
ción.—El Congreso desechó dicha proposi
ción.

El Diputado Alvarado (Dou Francico):— 
En todos los documentos que ha estudiado la 
Comisión sobre la Memoria de Relaciones 
Exteriores, fuera de los de que ha conocido ya 
el Congreso, no queda otro de más importan
cia que las numerosas recomendaciones he
chas por el Congreso Pan-Americano; pero 
lo más procedente, á mi juicio, es que se 
conceda facultad al Ejecutivo para arre
glarlas convenientemente.

La Secretaría preguntó á la Cámara si se 
daba por terminada la disensión sobre la Me
moria de Relaciones Exteriores, y  contestó 
afirmativamente.

Acto seguido, el Diputado Lozano d ijo :— 
Estando á debate general la Memoria ya ex
presada, no podrá proceder**; 4 dar por termi
nado el debate, y, poi tanto, hago moción para 
que se reconsidere lo que acaba de resolver 
el Congreso, por juzgarlo como un acto pre
cipitado é inconsulto.

La Cámara desechó la ra ,c:ón hecha por el 
Diputado Lozano.

El mismo Diputado protestó contra la me
dida que acaba de tomar la Legislatura.— Se 
suspendió la sesión.

VIL— Reanudada, el Dipotado Lozano usó 
de la palabra y  dijo:—La festinación con qne 
se ha procedido para aprobar la Memoria de

Relaciones Exteriores, es el motivo- por qne 
di mi voto en contrario.

El Diputado Bustamante:— Me pareee qne 
todos los Diputados tienen derecho á pedir 
3o qne crean conveniente, y, haciende aso de 
esa facultad*-*! Diputado Lozano ha propues
to se reconsidere la resolución dictada por la 
Cámara sobre el Informe de Relaciones Ex
teriores.

Se pa^o en conocimiento del Congreso la 
fórmula de Decreto relativo á la aprobaeión 
*le la Memoria, y  fué aprobada, sin disensión, 
dictándose el Decreto n.® 18.

.V III .—Los Diputados Gutiérrez, y  Lozano 
pidieron, en actos sucesivos, se consignase en 
el acta del día su protesta contra la decisión 
de la Cámara.

IX .—El Diputado Qairós:—Observo qne, 
coa motivos varios y  legales,.cada día dismi
nuye la concurrencia de los Señores Diputa
dos á las Sesiones de la Legislatura, y  esto 
me hace temer que, de un momento áotro, ten
gan que suspenderse las labores de la Legis
latura, por falta de número; y  teniendo que 
expedirse el Decreto de convocatoria para la 
elección de Presidente de la República, bago 
moción para que se proceda á dictar ese de
creto hoy, si es posible.—Fué tomado en con 
sideración y  aprobado lo propuesto por el Di
putado Qairós, y  la Secretaría sometió á dis
cusión la fórmula de decreto que presentó el 
modorrante, después de haberle dedo lectura.

El Diputado Gutiérrez:;—N o encuentro la 
razón para que, en la fórmula de decreto, se se
ñale vio tiempo distinto del prescrito por la 
ley, para practicar la elección de Presidente 
de la República: opino, en- consecuencia, qne 
se señale el último domingo de Octubre del 
presente año.

Alvarado (Don Francisco):— Con motivo 
de la alteración qne ha sufrido la fecha en 
que el Presidente do la República debía to
mar posesión, se ba hecho preciso anticipar 
también la elección do este funcionario, para 
evitar atrasos supervenientes.

El Diputado Vásquez:— Declaro como ex
temporáneo el decreto de elección Presiden
cial qae se trata de emitir.

El Diputado Lozano apoyó con algunos ra
zonamientos lo argumentado por el Represen
tante Vásquez.

El Secretario Castillo dijo:—Se trata de exa
minar si la fórmula de decreto que se discute 
es consecuente con lo resuelto por la Cámara, 
y si su redacción es correcta y  responde á su 
objeto.

El Diputado Lozano insistió en sostener su 
opinión.

Ei Dipatado Planas refutó al Represen
tante Lozano, eu el sentido de que los 
argumentos de qne se valía eran extempo
ráneos.

El Señor Diputado Qairós, refiriéndose al 
Representante Lozano, explicó, nuevamente, 
ciertos puotos qne había afirmado en los ar
gumentos de qne había hecho aso anterior
mente.

El Señor Representante Milla:— He toma
do la palabra para manifestar qne el Congre
so tiene pleno derecho para dictar el Deere
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to de que tratamos, y  pido al Sefior Dipulq- 
do Presidíete llame el orden 4 loe Represe Bo
tantes que se bao salido del ponto que se dis
co te.

doee e l debate sin haberse objetado.—Se le
vantó laeesíÓB. "

Mónioo Córdova, D. V . P.—Jesús Benda- 
ña, D. S.—ligia A. Castillo, D. S.

EH Di potad o Bastamente:—Hay en medio 
qne sal vá toda dificultad qne pudiera presen^ 
tarae, y  e¿ que se reserve la publicación del 
Decreto,"para hacerla seis dias aates de qne ei 
Congreso cierre sus sesiones.

El Señor Diputado Gutiérrez dijo:—Los 
Señoree Diputados no se han salido de >a 
cuestiónase ocupan perfectamente del asunto 
que, con sobrada justicia, se debate, y  deseo 
que la Secretaría traiga & la vísta el Decreto 
de la Legislatura de 1887, que trata de la elec
ción Presidencial, para qne nos haga luz en el 
presente caso.—Se suspendió la sesión.

X .—Reanudada, se dió lectura al Decreto 
del Congreso efe 1887, y, suficientemente dis
cutida la fórmula propuesta por el Diputado 
Quirós, fué aprobada y se expidió el Decre
to número 19.

XL —Sin la concorrencia-del Diputado Al
varado (Don Francisco), qne se ausentó con 
excusa legal, la Secretaria declaró abierto el 
2.° debate sobre el proyecto de reformas & la 
ley de Instrucción Pública, presentado- por la 
Comisión .que dictaminó en la Memoria de 
Instrucción Pública y Jasticia, lo mismo que 
sobre el presentado por los. Diputados Duróa 
yLozano.

Se leyeron y  pusieron 4 debate los artícu
los 129 y  196 del proyecto de la Comisión y 
los correspondientes al de Durón-Lozano, y 
so  merecieron objeción.

Faé leído y puesto ¿ disensión el artículo 
202 del proyecto de los Diputados dict*mina
dores, sin que tuviese correspondiente en el 
de Duróc=-Lozano, y tampoco fué refutado.

Fueron leído6los artículos 203, 224 y 232. 
con sus correspondientes del proyecto Durón- 
Lozano, y  no merecieron observación.

También se leyeron loe artículos 239 y 286 
del proyecto últimamente mencionado, que 
no tienen- correspondientes en el de la Comi
sión, y no fueron discutidos. Lo propio s~. 
hizo con el artículo 2 del proyecto Durón—Lo
zano, y  pasó s í b  discusión.

Se puso en' conocimiento del Congreso el 
artículo 2 del proyecto de la comisión y  su 
correspondiente en el de Dorón—Lozano, y 
no fué objetado. Se leyó, por último, el 4 d*-l 
proyecto Durón-Lozano, y  se conctuyó el de
bate, sin discusión.

XXL-—Se puso 4 2.° debate el proyecto so
bre nombramientos de Jueces de Paz, y  fué leí
do y  puesto 4 deliberacióo el artículo 1.*, jau
tamente con la modificación propuesta por 
os mismos Representantes de la comisión dic- 

taminadora.
El Diputado Vásquez dijo:— Siendo la re

forma presentada por los mismos Diputados 
que formularon el primer proyecto, en cuyo 
número tengo la honra de eocontrarme: pido 
se tenga por retirado el primero y se discuta 
solamente el 2.°, y  que el Congreso declare 
que sólo se le den los debates que faltaban al 
primero. La Cámara resolvió de conformidad 
y se leyeron los artículos 2.° y 3.°, concluyéu-

D e e r e t o  n ú m e r o  1 8 ,
por eVcual.ee aprueba la conducta administrativa del 

Poder Ejecutivo en el Departamento de B ehóo- 
nes Exteriores.

EL PR E SID EN TE-D E LA  REPUBLICA 
DE HONDURAS,

4. sus habitantes, sabed:
Que el Congreso Nacional, ha ordenado k» 

siguiente:
DECRETO NÚMERO 18.

El Congreso Nacional - 
decreta:

Artículo único.— Se aprueba la conducta del 
Poder Fjeeutivo en el Departamento de Re
laciones Exteriores, en él bienio' próximo pa
sado, de que ha dado cuenta el Secretario, de 
Estado eD este Ramo.

Dado en Tegucigalpa, á los diez y ocho días 
del mes de Marzo de mil ochocientos noventa 
y nno.

MÓnico Córdova,
D. V.*P.

Jases B k sd a ía , T  L uis A. Castillo,
D. S. D. S.

Al Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
"Tegucigalpa, 20 de Marzo de 1891.

Luis Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Jerónimo Zelaya.

V  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y publíquese,

Zelaya.

Decreto número 19,
En que se convoca á elección de Presidente de la Re

pública.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

Á SUS HABITANTES,— SABED:
Qne el Congreso Nacional ba ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 19.

El Congreso Nacional
DECBETA:

Artículo único.—Convócase al pueblo hon
dureño, para que, el primer domingo de Sep
tiembre del corriente año, proceda 4 la elec
ción de Presidente de la República, para el 
próximo período constitucional.

Dado en Tegucigalpa, 4 los diez y ocho días 
del mes de Marzo de mil ochocientos noventa 
y uno.

M éx ico  CÓBDOYA.
D. Y. P.

J esús B e x d a X a ,  L u is  A . Ca st il l o ,  
d. s . d .  s.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, 21 de Marzo de 1891.

L u is  B o g r á n .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
C. G ó m e z .

T  por disposición del Señor Presidente, 
imprímase y cúmplase,

Gómez.

PODER EJECUTIVO.

__________ QUERRA.__________
A inado por el cual se confieren naos grados militares.

SRC R E T A R ÍA  DE ESTADO E X  E L  DESPACH O D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, M ano  30 de 1891.
EH Poder Ejecutivo

acuerda:
•Conferir al Comandante 2.° JuHo Benítez, 

Capitán Valentín García, Julián Aguilar y  
Valentín Alvarado G., el grado de Comandan
te l.° del Ejército.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado per el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerde porjeleual se confieren unos grados militares.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADO E X  E L  D ESPACH O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, M ano 30 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

• Conferir al Teniente Gabriel Canales el 
grado de Capitán; á Diego Zúniga el de Te
niente, y  áJuan María Landero, Agustín A - 
goilar, Francisco Rosales, Reyes Zúniga y  
Tranquilino Durón, el de Sub—Teniente.—Co
muniquese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confieren anos grados mili- 
'tares.

« kcbetaría de estado ex  el despac hctdr
LAGOTEES.

Tegucigalpa, M ano  30 de 1891.
El Presidente de la República

acuerda:
Ascender 4 los Teniente-Coroneles R . An

tonio Tercero, Francisco Espino y  Máximo 
Mondragón, al grado de Coronel.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confieren unos grados mili- 
tires.

SECRETARÍA DR ESTADO E X  E L  DESPACHO D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, M ano  30 de 1891.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conferir 4 los Capitanes Don Simeón Car- 

bajal y  Don Seferino Dciarte el grado de 
Comandante 2.°—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confiese un ascenso.

SECRETARÍA D R  ESTADO E X  RL DESPACH O D B  
LA G U E R R A .

Tegucigalpa, Marzo 30 de 1891.
El Presidente de la República, atendiendo 

4 loe méritos del Capitán Don Luis Isaula, 
a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Comandante l.°  del 
Ejército.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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